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Contrato para la Adquisición de ln~umos del Grupo de Suministro 090 Mate~ de ~aboratorio 
No Médico, que se Utiliza en la Coordinación de Vigilancia Epidemiológica, que celebran por 
una parte, el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se 
denominará "EL INSTITUTO", representado en este acto por el C. MARIO PACHECO 
ORTEGA. ..éfÍ su carácter de Apoderado Legal,/y por la otra parte, la empresa denominada 
CIENTÍFICA SEN NA, S.A. DE C.V., tá quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PROVEEDOR", representada por el C. JUAN GERARDO RENTERÍA TERREROS, en su 
carácter de Representante Legal , y a quienes en forma conjunta se les denominará "LAS 
PARTES", al tenor de las Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

1.- "EL INSTITUTO" declara, a través de su Apoderado Legal , que: 

1.1.- Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro 
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4° y 5° de la 
Ley del Seguro Social. 

--1.2.- Está facultado para adquirir los bienes necesarios, en términos de la legislación vigente, 
para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, 
fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social. 

1.3.- El C. Mario Pacheco Ortega, en su carácter de Titular de la Coordinación Técnica de 
Bienes y Servicios, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento 
jurídico en su calidad de Apoderado Legal, de conformidad con lo establecido en los artículos 
268 A de la Ley de Seguro Social y 66 último párrafo del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social , y acredita su personalidad mediante el testimonio de la Escritura 
Pública número 126,525 de fecha 15 de noviembre de 2019, otorgada ante la fe del Licenciado 
Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría Pública Número 15 de la Ciudad de México, e 
inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número 97-7-
22112019-115904, de fecha 22 de noviembre de 2019, y manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni 
restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales., 

1.4.- El C. Ramón Alberto Rasqón Pacheco,/Titular de la C9ordinación de Vigilancia 
Epidemiológica .cáé "EL 'INSTITUTO", funge como Administrador del presente contrato, 
responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento jurídico, de conformidad con o disg uesto en el artículo 84, 
penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, re aamientos y Servicios del 
Sector Público. 
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"Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala". 
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1.5.- Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades se requiere de la 
Adquisición de Insumes del Grupo de Suministro 090 Material de Laboratorio No Médico, que 
se Utiliza en la Coordinación de Vigilancia· Epidemiológic;v,SÜiiciíado por dicha Coordinación. / 
1' 
1.6.· Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con los recursos 
disponibles suficientes, no comprometidos, en la cuenta número 420.60403 áe conformidad con 
el Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo éon número de folio 0.0003~83-2020, ....--­
emitido por la Titular de la División de· Control y Seguimiento al Gasto de Operación de fecha 23 
de septiembre de 2020,...-rñismo que se agrega al Anexo 1 (uno), del presente instrumento 
jurídico. 

l. 7 .• Con fecha 09 de octubre de 2020, leí Coordinacipn T écnic~ de Bienes y Servicios, lcÍ través 
de la DivisióJJ de Bienes No Terapéuticos, mediante oficio ·número 09 53 84 61 
1 CFF/008859/~020, notificó a "EL PROVEEDOR" la adjudicación jtel proce'dimiento de , 
Adjudicación Directa Electrónica _número AA-050GY~120-E50_-2020 , la asignación de los 
bienes relacionados en,el Anexo 2 (dos) del presente contrato, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 134 áe la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción 1, 
26 fraccióni ll , 26 Bis fracción wY 42 de la Lw ~e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, los relativos de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, 
como se detalla en el Anexo 2 (dos), del presente instrumento jurídico. 

1.8.- De conformidad con lo previsto en el artículo 81 , fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre e l 
contenido en la solicitud de cotización y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo 
establecido en dicha solicitud . 

1.9.- Señala como su domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en Calle 
Durango número 291 , Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06700, en la Ciudad de México. 

11.- " EL PROVEEDOR" declara, a través de su Representante Legal, que: 

11.1.- Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número 46,890 de fecha 30 de octubre de 
2008,' pasada ante la fe del Licenciado Mauricio Martínez Rivera, Titular de la Notaría Pública 
número 96 del Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de la misma entidad, con el folio mercantil número 388584. 

11.2.- El C. Juan Gerardo Rentería Terreros, acredita su personalidad én términos de la Escritura 
Pública número 46,890/ de fecha 30 de octubre de 2008, pasada ante la fe del Licenciado 
Mauricio Martínez Rivera, Titular de la Notaría Pública número 96 del istrito Federa l, e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la misma enti d, con¿ l folio mercantil 
número 388584, y manifiesta bajo protesta de decir verdad que las f cult des que le fueron 
conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en form guna. 

DIVISIÓN DE CONTRA TOS 
NIVEL CENTRAL 

Página 2 de 18 

'Este Instrumento Juridico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala' . 

-



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN Y CONTRATOS 

Contrato Número 

DOM0786 

11.3.· Su objeto social conforme a sus Estatutos consiste, entre otros, en la compra, venta, 
distribución de material, consumibles, equipo y accesorios para laboratorio de investigación, 
médico y científico. > 

11 .4.· Cuenta con los registros siguientes: 

• Registro Federal de Contribuyentes número: CSE081030C47. 

• Registro Patronal ante "EL INSTITUTO" y EL INFONAVIT número:  

11.5.· Cuenta, al.igual que su subcontratante, con el documento vigente expedido por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
sentido positivo, de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, así 
como a lo dispuesto por las Reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2020, publicada el 28 de diciembre de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, de los cua les 
presenta copia a "EL INSTITUTO" para efectos de la suscripción del presente contrato. 

11.6.- Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social , y al 
corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto 
en la Ley del Seguro Social, cuyas constancias correspondientes debidamente emitidas por "EL 
INSTITUTO" exhibe para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

11.7.- Cuenta, al igual que su subcontratante, con el documento correspondiente vigente, 
expedido por "EL INSTITUTO" sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social , conforme al Acuerdo ACDO.SA1 .HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. 
Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la sesión ordinaria celebrada el 1 O de diciembre de 
2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación 
publicada en el mismo de fecha 3 de abril de 2015, de los cuales presenta copia a "EL 
INSTITUTO" para efectos de la suscripción del presente contrato. 

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social , solicita se 
apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, 
tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 

11.8.- Cuenta, al igual que su subcontratante, con el documento correspondiente vigente, 
expedido por el INFONAVIT en los términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las 
Reglas para la obtención de la constancia de situacj ón fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial la Federación el 28 de junio 
de 2017, de los cuales presenta copia a "EL 1 NSTITUTO" para efect s de la suscripción del 
presente contrato. 
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/ 11.9.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 
50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

, 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

11.10.- Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR", en caso de 
auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano 
Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información relativa al presente 
contrato que en su momento se requiera. 

e 11.11.- Reúne las condiciones de organización, experiencia, personal capacitado y demás 
recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad legal 
suficiente para cumplir con las obligaciones que contrae en el presente contrato. 

11.12.- Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato, señala como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en Calle Sur 69 
número 3029, Colonia Asturias, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06850, en 
la Ciudad de México, teléfono: (55) 5740-9743 ext. 632, / correo electrónico: 
cotizaciones2@cientificasenna.com. ~ 

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en otorgar el presente 
contrato, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

.t PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- La Adquisición de de lnsl!mos del Grupo de 
Suministro 090 Material de l¿lboratorio No Médico, que se Utiliza en la Coordinación de 
Vigilancia Epidemiológica, _,ajustándose estrictamente ·a los requerimientos, cantidades y 
especificaciones de los mismos, detallados en los Anexos 1 (uno) y 2 (dos) del presente 
contrato, así como a las condiciones de la solicitud de cotización y oficio de notificación de 
adjudicación del procedimiento del cual deriva el presente contrato. 

("" 

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- El importe del presente contrato es por la cantidad 
de $378,000.0_0 (~ESCIE~TOS SETENTA Y OCHO MIL PE.SO~ 00/100 M.N.), r;;ás el 
Impuesto al Vaibr Agregado (I.V.A.), de conformidad con los precios unitarios que se indican en 
el Anexo 2 (dos) del presente contrato./ 
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